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SEGUNDA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año VI No. 1336

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
L.E.F. José Carlos Sánchez Flores, Presidente del Comité de Administración del Municipio 
de Dzitbalché, con fundamento en los artículos 28,29,30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche se hace saber que en la segunda sección del periódico oficial del Estado de 
Campeche número 1334 año VI, del día 31 de diciembre del 2020, se publicó el presupuesto de 
egresos del municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2021, mismo que en sus páginas 105, 
106 y 154, correspondientes a los artículos 24 y Anexo 9 presentan un error, hago constar la 
presente 
 
“FE DE ERRATAS” para quedar como sigue: 
 
DICE: 
 
Artículo 24. En el ejercicio fiscal 2021, la Administración Pública Municipal de DZITBALCHÉ 
centralizada contará con plazas de conformidad con lo siguiente: 
 
El comité municipal de Dzitbalché contara con 104 plazas las cuales serán asignadas previa 
autorización del mismo, y previa solicitud de la unidad administrativa que requiera dichas plazas. 
 
Artículo 25. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 
fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto, el 
tabulador de sueldos y salarios se presenta en el Anexo 9. 
 
En el proceso de Entrega-Recepción de los recursos humanos del Municipio de Calkiní al 
Municipio de Dzitbalche, su hubiere personal pensionado, se harán las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes 
 

PUESTO TIPO EMPLEADO No PLAZAS 
SUELDO MENSUAL 

BRUTO 

MINIMO MAXIMO 
PRESIDENTE CONFIANZA 1 39,800.00 40,200.00 
REGIDORES CONFIANZA 8 23,880.00 24,120.00 
INTEGRANTE DEL COMITÉ MUNICIPAL CONFIANZA 5 23,880.00 24,120.00 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 
MUNICIPAL CONFIANZA 1 39,800.00 40,200.00 

SINDICO HACIENDA CONFIANZA 1 23,880.00 24,120.00 
SINDICO JURIDICO CONFIANZA 1 23,880.00 24,120.00 
TESORERO CONFIANZA 1 21,890.00 22,110.00 
SECRETARIO CONFIANZA 1 19,900.00 20,100.00 
TOIC CONFIANZA 1 19,900.00 20,100.00 
DIRECTORES CONFIANZA 4 17,910.00 18,090.00 
SECRETARIO PARTICULAR CONFIANZA 1 11,940.00 12,060.00 
COORDINADOR CONFIANZA 4 8,955.00 9,045.00 
JEFE DE DEPARTAMENTO CONFIANZA 4 7,960.00 8,040.00 
AUXILIAR GENERAL CONFIANZA 10 4,776.00 4,824.00 
INTENDENTE A SINDICALIZADO 33 3,864.55 9,784.81 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO C SINDICALIZADO 6 5,965.68 9,785.14 
SECRETARIA SINDICALIZADO 10 5,541.34 9,784.83 
AUXILIAR OPERATIVO SINDICALIZADO 18 3,864.55 9,784.81 
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El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en  
el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones 
por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto, se realizara de 
acuerdo a las necesidades de la misma mediante las adecuaciones presupuestarias autorizadas 
por el Comité Municipal de DZITBALCHÉ o el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
DZITBALCHÉ. 
 
De los policías que integran la plantilla de seguridad pública municipales, y los policías estatales 
que se encuentran al mando de las autoridades estatales correspondientes, pero que 
presupuestalmente dependen del municipio por darle un servicio a la ciudadanía, con base en los 
convenios de coordinación en materia de seguridad pública, se ejercerá de acuerdo a las 
necesidades de la misma mediante las adecuaciones presupuestarias autorizadas por el Comité 
Municipal de DZITBALCHÉ o el Honorable Ayuntamiento del Municipio de DZITBALCHÉ. 
El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en  
el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones 
por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto, se realizara de 
acuerdo a las necesidades de la misma mediante las adecuaciones presupuestarias autorizadas 
por el Comité Municipal de DZITBALCHÉ o el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
DZITBALCHÉ. 
 
De los policías que integran la plantilla de seguridad pública municipales, y los policías estatales 
que se encuentran al mando de las autoridades estatales correspondientes, pero que 
presupuestalmente dependen del municipio por darle un servicio a la ciudadanía, con base en los 
convenios de coordinación en materia de seguridad pública, se ejercerá de acuerdo a las 
necesidades de la misma mediante las adecuaciones presupuestarias autorizadas por el Comité 
Municipal de DZITBALCHÉ o el Honorable Ayuntamiento del Municipio de DZITBALCHÉ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
………………………………………… 
………………………………………… 
………………………………………… 
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DEBE DECIR: 
 
Artículo 24. En el ejercicio fiscal 2021, la Administración Pública Municipal de DZITBALCHÉ 
centralizada contará con plazas de conformidad con lo siguiente: 
 
El comité municipal de Dzitbalché contara con 144 plazas las cuales serán asignadas previa 
autorización del mismo, y previa solicitud de la unidad administrativa que requiera dichas plazas. 
 
Artículo 25. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 
fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto, el 
tabulador de sueldos y salarios se presenta en el Anexo 9. 
 
En el proceso de Entrega-Recepción de los recursos humanos del Municipio de Calkiní al 
Municipio de Dzitbalche, su hubiere personal pensionado, se harán las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 

PUESTO TIPO EMPLEADO No PLAZAS 

SUELDO MENSUAL 
BRUTO 

MINIMO MAXIMO 

PRESIDENTE CONFIANZA 1 39,800.00 40,200.00 
REGIDORES CONFIANZA 8 23,880.00 24,120.00 
INTEGRANTE DEL COMITÉ MUNICIPAL CONFIANZA 5 23,880.00 24,120.00 
PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL CONFIANZA 1 39,800.00 40,200.00 
SINDICO HACIENDA CONFIANZA 1 23,880.00 24,120.00 
SINDICO JURIDICO CONFIANZA 1 23,880.00 24,120.00 
TESORERO CONFIANZA 1 21,890.00 22,110.00 
SECRETARIO CONFIANZA 1 19,900.00 20,100.00 
TOIC CONFIANZA 1 19,900.00 20,100.00 
DIRECTORES CONFIANZA 4 17,910.00 18,090.00 
SECRETARIO PARTICULAR CONFIANZA 1 11,940.00 12,060.00 
COORDINADOR CONFIANZA 5 8,955.00 12,045.00 
JEFE DE DEPARTAMENTO CONFIANZA 10 7,960.00 9,540.00 
AUXILIAR GENERAL CONFIANZA 37 4,776.00 6,824.00 
INTENDENTE A BASE/SINDICALIZADO 33 3,864.55 9,784.81 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO C BASE/SINDICALIZADO 8 5,965.68 9,785.14 
SECRETARIA BASE/SINDICALIZADO 12 5,541.34 9,784.83 
AUXILIAR OPERATIVO BASE/SINDICALIZADO 14 3,864.55 9,784.81 

 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en 
el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones 
por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto, se realizara de 
acuerdo a las necesidades de la misma mediante las adecuaciones presupuestarias autorizadas 
por el Comité Municipal de DZITBALCHÉ o el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
DZITBALCHÉ. 
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De los policías que integran la plantilla de seguridad pública municipales, y los policías estatales 
que se encuentran al mando de las autoridades estatales correspondientes, pero que 
presupuestalmente dependen del municipio por darle un servicio a la ciudadanía, con base en los 
convenios de coordinación en materia de seguridad pública, se ejercerá de acuerdo a las 
necesidades de la misma mediante las adecuaciones presupuestarias autorizadas por el Comité 
Municipal de DZITBALCHÉ 
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